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OPOSICIONES: TRAMITACIÓN TURNO LIBRE; NUEVO ACUERDO QUE 
SUSTITUYE AL ANTERIOR CON LA NOTA DE CORTE DEL PRIMER 

EJERCICIO (PRIMERA Y SEGUNDA PRUEBA) 

A la vista del número y nivel de conocimientos de los aspirantes presentados, este Tribunal establece que la 
puntuación mínima necesaria para superar la primera prueba del primer ejercicio de ingreso en el Cuerpo de 
Tramitación Procesal y Administrativa, turno libre, celebrado el pasado día 11 de marzo, en cada ámbito territorial,  
tanto en el sistema general como en el cupo de reserva de discapacitados, es la siguiente: 

 
Los opositores que no alcancen dicha puntuación 
mínima tendrán la consideración de suspensos y no 
les será corregida la segunda prueba. 
 
Las preguntas acertadas se valoran con 1 punto, las 
preguntas no acertadas descuentan 0’25 puntos y las 
no contestadas no son puntuadas, sin que se haya 
efectuado prorrateo por el hecho de haberse anulado 
tres preguntas. Por tanto, la puntuación máxima 
posible para esta prueba es de 97 puntos. 
 

Los opositores que no alcancen la puntuación mínima 
de 20 puntos en la segunda prueba de este primer 
ejercicio tendrán la consideración de no aptos y no 
serán convocados al segundo ejercicio. 

En dicha prueba, las preguntas acertadas se valoran 
con 2 puntos, las preguntas no acertadas descuentan 
0’50 puntos y las no contestadas descuentan 0’25 
puntos. 
TERCERO: 

Por Acuerdos de este Tribunal próximamente se 
harán públicas las relaciones de aspirantes, por 
ámbito territorial y turnos, que han superado el primer 
ejercicio en la fase de oposición, de conformidad con 
lo establecido el la base 7.3 de la Orden de 
Convocatoria y se convocará a los aspirantes 
incluidos en las mismas a la celebración del segundo 
ejercicio, que tendrá lugar el próximo día 22 de abril, 
en los lugares y horas que se establezcan. 
 

AUXILIO JUDICIAL 2011 Acuerdo del Tribunal por el que se publican las 
relaciones de los opositores que han aprobado los ejercicios obligatorios de 
la fase de oposición, y se convoca a la realización del ejercicio optativo de 

idioma autonómico y derecho foral. 

 

Puede consultar aquí sus notas, y obtener un certificado 

de las mismas accediendo a la sede electrónica del 

Ministerio de Justicia. 
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